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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 
 

 

Tema 20 del programa: Aplicación de los 

resultados de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre los Asentamientos Humanos 

(Hábitat II) y fortalecimiento del Programa 

de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) 

(A/69/298 y A/69/343-E/2014/64) 
 

1. El Sr. Clos (Secretario General Adjunto y Director 

Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat)), hablando por 

videoconferencia desde Nairobi, presenta el informe del 

Secretario General sobre la aplicación de los resultados 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 

Asentamientos Humanos (Hábitat II) y el fortalecimiento 

del Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) (A/69/298), y el 

informe del Secretario General sobre la aplicación 

coordinada del Programa de Hábitat (A/69/343-

E/2014/64).  

2. En cuanto a los preparativos de la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 

Urbano Sostenible (Hábitat III), el orador dice que se 

siguen basando en las directrices de las resoluciones de 

la Asamblea General 67/216 y 68/239, así como en la 

resolución 24/14 del Consejo de Administración del 

ONU-Hábitat. El Comité Interinstitucional de 

Coordinación de las Naciones Unidas para Hábitat III  

celebró dos reuniones durante el período sobre el que 

se informa. En el período de sesiones del Comité de 

Alto Nivel sobre Programas de la Junta de los Jefes 

Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 

Coordinación, que se celebró en Santiago en marzo de 

2014, el ONU-Hábitat propuso la introducción de un 

nuevo tema en el programa en relación con una nueva 

agenda urbana de las Naciones Unidas. Las directrices 

y el formato para preparar informes nacionales para 

Hábitat III se concluyeron y distribuyeron entre los 

Estados Miembros en noviembre de 2013. Hábitat III 

fue un tema importante en el séptimo período de 

sesiones del Foro Urbano Mundial, celebrado en abril 

de 2014 en Medellín (Colombia), cuyo documento 

final, la Declaración de Medellín, se centró en la 

necesidad de desarrollar una nueva agenda urbana que 

abarque los principios de la urbanización integrada, 

inclusiva y sostenible. El Grupo de Trabajo sobre 

Hábitat III establecido por el Comité Directivo de la 

Campaña Mundial a favor de la Vida Urbana se reunió 

para redactar un documento sobre el concepto de 

ciudad que necesitamos para el siglo XXI. Asimismo, 

el ONU-Hábitat puso en marcha una iniciativa sobre el 

“Fortalecimiento de las alianzas para un nuevo 

Programa Urbano en África”, con el apoyo financiero 

de Nigeria.  

3. Se lograron progresos considerables en los 

preparativos regionales de Hábitat III. En África, la 

quinta Conferencia Ministerial Africana sobre Vivienda 

y Desarrollo Urbano se celebró en el Chad en febrero 

de 2014. En los Estados árabes, los preparativos de 

Hábitat III continúan con la colaboración estrecha de la 

Comisión Económica y Social para Asia Occidental y 

la Liga de los Estados Árabes, y se han celebrado 

reuniones en Beirut, Kuwait y El Cairo. En Asia y el 

Pacífico, los preparativos de Hábitat III se debatieron 

en el tercer período de sesiones del Comité sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo de la Comisión 

Económica y Social para Asia y el Pacífico, celebrado 

en Bangkok en octubre de 2013. En Europa y América 

del Norte, el proceso preparatorio de Hábitat III se 

desarrolla en el marco de la Comisión Económica para 

Europa y la Unión Europea. En América Latina y el 

Caribe, la Asamblea de Ministros y Autoridades 

Máximas de la Vivienda y el Urbanismo reafirmó su 

compromiso con Hábitat III en una reunión celebrada 

en México, D.F. en agosto de 2014. 

4. El primer período de sesiones del Comité 

Preparatorio, celebrado en Nueva York en septiembre 

de 2014, fue el acto más importante en los preparativos 

de Hábitat III. En él se eligió una Mesa, formada por 

dos miembros de cada región, y se estableció el 

reglamento. En abril de 2015 se celebrará en Nairobi el 

segundo período de sesiones del Comité Preparatorio, 

con el fin de preparar la base sustantiva de la 

conferencia. El orador insta a los países que todavía no 

lo hayan hecho a presentar sus informes nacionales 

antes de finales de 2014. Expresa su gratitud a los 

gobiernos nacionales que han efectuado contribuciones 

generosas al Fondo Fiduciario de Hábitat III, y a las 

autoridades locales por su contribución ejemplar al 

proceso preparatorio. 

5. En cuanto a las actividades llevadas a cabo por el 

ONU-Hábitat desde la aprobación de la resolución 

68/239 de la Asamblea General, el orador señala que la 

Mesa del Comité de Representantes Permanentes ante 

el ONU-Hábitat estuvo considerando el calendario de 

su proceso de examen de la gobernanza en relación con 

el resultado de la Conferencia Hábitat III. La primera 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/298&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/343&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/298&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/343&referer=/english/&Lang=S
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/69/343&referer=/english/&Lang=S
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serie de sesiones de integración del Consejo 

Económico y Social se celebró en Nueva York, en 

mayo de 2014, con el tema “Urbanización sostenible”, 

y en ella se analizó el modo en que la urbanización 

puede impulsar la generación de riqueza, la creación de 

empleo y el desarrollo inclusivo, y no percibirse como 

un problema. El resultado de la citada serie de sesiones 

constituirá la contribución del Consejo a Hábitat III. La 

participación del ONU-Hábitat en los preparativos de la 

Cumbre sobre el Clima, celebrada en Nueva York el 23 de 

septiembre de 2014, dio lugar a un pacto de alcaldes 

para apoyar medidas en materia de cambio climático, 

una alianza para el liderazgo en financiación climática 

en la ciudad y una iniciativa sobre la movilidad 

eléctrica urbana. El orador expresa su agradecimiento 

al Ayuntamiento de Shanghái y el Gobierno de China 

por ofrecerse a organizar la celebración mundial del 

Día Mundial de las Ciudades el 31 de octubre de 2014. 

Asimismo, el ONU-Hábitat publicó su Informe mundial 

sobre los asentamientos humanos 2013: planificación y 

diseño de una movilidad urbana sostenible. En dicho 

informe se sostiene que el enfoque tradicional de 

construir más infraestructuras para automóviles es, en 

el mejor de los casos, solo una solución temporal; en 

realidad, la movilidad sostenible exige una 

combinación de regulación, trazado urbano y buena 

planificación financiera. 

6. En enero de 2014, el ONU-Hábitat comenzó a 

ejecutar su plan estratégico sexenal 2014-2019, que 

incluye siete esferas temáticas específicas, entre ellas, 

legislación urbana, planificación y trazado urbanos, 

economía urbana y finanzas municipales, ciudades y 

cambio climático, y reducción del riesgo de desastres y 

rehabilitación. La demanda de servicios de apoyo del 

ONU-Hábitat está aumentando a medida que se amplía su 

cartera, y la relación entre la labor normativa y la 

cooperación técnica, que se ha convertido en su 

característica definitoria, es única en mucho sentidos en el 

marco de las Naciones Unidas. De los 45,6 millones de 

dólares requeridos en asignaciones para fines generales 

de la Fundación para el próximo bienio, hasta la fecha 

solo se han recibido fondos o confirmado promesas de 

contribución que ascienden al 14,7%, mientras que ya 

se ha aportado el 60% del presupuesto de 325,7 

millones de dólares asignado a actividades para fines 

específicos. Durante el período sobre el que se 

informa, el ONU-Hábitat siguió ejecutando una 

estrategia de movilización de recursos con el objetivo 

de ampliar la base de donantes de fondos para fines 

generales, y adoptando medidas organizacionales para 

reducir el déficit básico. Sin embargo, es 

imprescindible contar con fondos para fines generales 

y apoyo adicional al presupuesto ordinario para que el 

ONU-Hábitat pueda atender de manera adecuada la 

demanda de los Estados Miembros. 

7. Con respecto a Hábitat III, el orador insta a la 

Asamblea General a ultimar los aspectos organizativos 

de la Conferencia y la última reunión del Comité 

Preparatorio, y alienta a los Estados Miembros a 

acelerar la preparación de sus informes nacionales y a 

apoyar los preparativos nacionales, regionales y 

mundiales efectuando contribuciones voluntarias al 

Fondo Fiduciario. En lo que se refiere al programa del 

ONU-Hábitat, recomienda que la Asamblea General 

tenga debidamente en cuenta la urbanización sostenible 

y los asentamientos humanos al elaborar la agenda para 

el desarrollo después de 2015 y aumente el presupuesto 

ordinario del ONU-Hábitat para satisfacer los requisitos 

adicionales en materia de capacidad. 

8. La Sra. Vilaseca Chumacero (Estado 

Plurinacional de Bolivia), hablando en nombre del 

Grupo de los 77 y China, dice que el Grupo desea 

reiterar su posición de que la promoción de las 

ciudades y los asentamientos humanos sostenibles será 

un importante reto para el desarrollo durante los 

próximos decenios. La mitad de la humanidad ya es 

urbana, y se prevé que para 2050 el 70% de la 

población mundial viva en ciudades. Dado que en los 

países en desarrollo la migración de las zonas rurales a 

las urbanas es muy elevada, se impone la necesidad de 

promover la resiliencia de las ciudades ante los efectos 

del cambio climático. Aunque la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 

(Río+20) reconoció el potencial de las ciudades para 

generar sociedades sanas, la realidad es que 1.000 

millones de personas viven en barrios marginales, a 

menudo cerca de torres modernas que solo sirven para 

hacer patentes las desigualdades sociales.  

9. El desarrollo urbano sostenible exige un enfoque 

transparente e inclusivo que involucre a todas las 

partes interesadas. A nivel local, los urbanistas 

deberían destacar los objetivos centrados en las 

personas y una adopción de decisiones participativa 

que incluya a grupos desfavorecidos y vulnerables. Los 

países desarrollados deben proporcionar recursos y 

facilitar el desarrollo de la capacidad y la transferencia 

de tecnología, de manera que superen incluso las 

medidas enumeradas por el Grupo de Trabajo Abierto 

en el marco de su propuesta de objetivo de desarrollo 
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sostenible núm. 11, que lleva por título “Hacer las 

ciudades y los asentamientos humanos integradores, 

seguros, resistentes y sostenibles”. La próxima 

celebración de la Conferencia Hábitat III brindará a la 

comunidad internacional la oportunidad de estar a la 

altura de las circunstancias y conseguir que las 

ciudades sean seguras, innovadoras, acogedoras, 

sostenibles y productivas. 

10. El Grupo de los 77 y China desea reiterar su 

apoyo al ofrecimiento del Ecuador de organizar Hábitat 

III. 

11. El Sr. Achargui (Marruecos) señala que a su 

Gobierno se le concedió en 2010 el Pergamino de 

Honor de Hábitat en reconocimiento a su labor de 

reducir los barrios marginales, y en 2012 el Reino 

organizó una conferencia titulada “La eliminación de 

los barrios marginales: un reto mundial para 2020”. 

Hábitat III reviste especial importancia para el 

continente africano, donde los problemas que plantean 

el crecimiento de la población, los desastres naturales y 

el cambio climático son particularmente graves. Los 

preparativos de la Conferencia adquieren especial 

importancia porque coinciden con otros procesos que 

determinarán la agenda para el desarrollo después de 

2015. En 2016, Marruecos será el país anfitrión de la 

sexta Conferencia Ministerial Africana sobre Vivienda 

y Desarrollo Urbano. 

12. El Sr. Clos (Secretario General Adjunto y Director 

Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat)), dice que, en 

efecto, varias conferencias y procesos que tendrán lugar 

próximamente determinarán la agenda para el desarrollo 

después de 2015 y espera que la Conferencia Hábitat 

III, prevista para 2016, sea la primera gran conferencia 

que aplique la agenda. Desea felicitar una vez más a 

Marruecos por ganar el premio Pergamino de Honor, que 

reconoció el liderazgo del Reino a la hora de proporcionar 

viviendas urbanas integradas a quienes no pueden 

permitírselas. 

13. El Sr. Blair (Antigua y Barbuda), hablando en 

nombre de la Comunidad del Caribe (CARICOM), dice 

que la CARICOM acoge con beneplácito los progresos 

que se están haciendo en los preparativos de la 

Conferencia Hábitat III, como el resultado del primer 

período de sesiones del Comité Preparatorio, celebrado 

en septiembre de 2014. Destaca la importancia de la 

aportación de contribuciones voluntarias, prevista en la 

resolución 24/14 del Consejo de Administración del 

ONU-Hábitat, para que todos los Estados Miembros 

puedan participar plenamente. El ONU-Hábitat 

desempeñará un papel fundamental a la hora de facilitar 

el logro de progresos con respecto a la propuesta de 

objetivo de desarrollo sostenible núm. 11 del Grupo de 

Trabajo Abierto, sobre las ciudades y los asentamientos 

humanos. 

14. Los países en desarrollo se enfrentan a desafíos 

abrumadores en forma de barrios marginales, pobreza e 

infraestructuras inadecuadas. Los problemas concretos 

de los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID) 

se resaltaron en el documento final de la Tercera 

Conferencia Internacional sobre los PEID, titulado 

Modalidades de Acción Acelerada para los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo (Trayectoria de 

Samoa). El ONU-Hábitat desempeña un papel importante 

en el fomento de las modalidades de consumo y 

producción sostenibles, al tiempo que tiene en cuenta las 

necesidades económicas y sociales de los países en 

desarrollo. La implicación nacional y el desarrollo de la 

capacidad regional serán esenciales para garantizar 

unas viviendas e infraestructuras de saneamiento y 

energía adecuadas en los asentamientos humanos. La 

CARICOM alienta al ONU-Hábitat a que siga 

centrándose en actividades de promoción, vigilancia y 

asociaciones eficaces; la planificación, gestión y 

gobernanza participativas; políticas de recursos de 

tierra y vivienda favorables a los pobres; la 

infraestructura y los servicios básicos ecológicamente 

racionales; el fortalecimiento del sistema de 

financiación de los asentamientos humanos; y la gestión 

del riesgo y de desastres. 

15. El Sr. Mendoza-García (Costa Rica), hablando 

en nombre de la Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), dice que, 

como una de las regiones más urbanizadas del mundo, 

la CELAC desea destacar la relevancia de la 

sostenibilidad urbana para la agenda para el desarrollo 

después de 2015, que ha sido reconocida por la 

propuesta de objetivo de desarrollo sostenible núm. 11 

del Grupo de Trabajo Abierto. La CELAC reitera la 

importancia del resultado logrado en Hábitat II, 

especialmente con respecto a la generación de empleos 

decentes, vivienda inclusiva y servicios sociales para 

todos, en particular los niños, jóvenes, mujeres, 

ancianos y personas con discapacidad. En el camino 

hacia Hábitat III, alienta al Secretario General a que 

busque el apoyo financiero voluntario previsto en la 
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resolución 24/14 del Consejo de Administración del 

ONU-Hábitat. 

16. La CELAC es plenamente consciente de los 

problemas de aflicción social, exclusión geográfica y 

degradación del medio ambiente de las ciudades. Se 

espera que para 2025, Lima y Bogotá se unan a Ciudad 

de México, Buenos Aires, Río de Janeiro y Sao Paulo 

como ciudades con una población de más de 10 

millones de personas. Ello planteará problemas 

estructurales que necesitarán voluntad política 

adecuada y un fuerte compromiso de todos los actores 

relevantes en las esferas local, nacional, regional e 

internacional. La CELAC acoge con beneplácito el 

resultado del primer período de sesiones del Comité 

Preparatorio y aguarda con interés la continuación de 

un proceso preparatorio intergubernamental de carácter 

abierto y amplio en el segundo período de sesiones, 

que se celebrará en Nairobi en abril de 2015. Desea 

expresar su firme apoyo al Gobierno del Ecuador por 

su propuesta de acoger Hábitat III, la primera gran 

conferencia de las Naciones Unidas de la era del 

desarrollo después de 2015.  

17. El Sr. Percaya (Indonesia), hablando en nombre 

de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental 

(ASEAN), dice que cuando no se tiene debidamente en 

cuenta el desarrollo sostenible, las oportunidades que 

brinda la urbanización resultan menos tangibles. La 

agenda para el desarrollo después de 2015 ofrecerá la 

posibilidad de reafirmar la importancia de las ciudades 

bien planificadas y gestionadas como impulsoras del 

cambio. La ASEAN acoge favorablemente la inclusión 

de las ciudades sostenibles entre los objetivos 

propuestos en el informe del Grupo de Trabajo Abierto, 

y expresa su agradecimiento al ONU-Hábitat por situar 

las cuestiones relativas a los asentamientos humanos en 

un lugar destacado de la agenda para el desarrollo. 

18. A pesar de los avances logrados a raíz de Hábitat 

II, la rápida urbanización del mundo en desarrollo 

sigue dando por resultado la construcción de barrios 

marginales, la degradación del medio ambiente y la 

desigualdad. Hábitat III brindará la oportunidad de 

lograr que la urbanización del siglo XXI vaya por el 

buen camino. El proceso preparatorio debe ser 

participativo y amplio, y debe incluir a los gobiernos 

locales y todas las demás partes interesadas.  

19. Las ciudades generan aproximadamente el 80% 

del producto interno bruto en la región de la ASEAN, 

pero las altas tasas de migración de las zonas rurales a 

las urbanas siguen creando problemas. El proyecto de 

Comunidad sociocultural de la ASEAN para 2009-2015 

ha resaltado algunas medidas que se están adoptando 

en los países de la ASEAN para promover la 

sostenibilidad ambiental al tiempo que se atienden las 

necesidades sociales y económicas, como el Proyecto 

Aire Puro para las Ciudades Más Pequeñas. Dado que 

la mitad de la población mundial vive en zonas 

urbanas, la provisión de viviendas asequibles, 

infraestructuras públicas y oportunidades económicas 

en las ciudades debe ocupar un lugar destacado en la 

nueva agenda para el desarrollo. 

20. La Sra. Kalamula (Malawi), hablando en 

nombre del Grupo de los Estados de África, dice que el 

incremento sin precedentes de la urbanización, en 

particular en el mundo en desarrollo y especialmente 

en África y Asia, está creando muchos retos nuevos 

para el desarrollo. Gran parte de la presión que sufre 

África está afectando a las ciudades pequeñas y 

medianas, que carecen de la infraestructura y la 

capacidad financiera y técnica necesarias para atender 

las demandas de su creciente población. 

21. Dado que un gran número de personas se traslada 

de las zonas rurales a las ciudades, los posibles 

beneficios de la vida urbana se ven amenazados por 

factores tales como el cambio climático, el 

agotamiento de los recursos, la inseguridad 

alimentaria, la inestabilidad económica, unos niveles 

históricos de desempleo y el aumento de la 

delincuencia. Es de vital importancia que las ciudades 

sean integradoras, seguras, resistentes y sostenibles. De 

hecho, es en las ciudades donde se ganará o perderá la 

batalla del desarrollo. 

22. Sin embargo, eso no significa que se deban 

obviar las cuestiones que afectan a la vida rural. Las 

cuestiones relacionadas con la pobreza en todas sus 

formas, así como con la desigualdad entre la población 

urbana y rural, deben formar parte de un enfoque 

amplio que aborde la urbanización sostenible en el 

contexto de la agenda para el desarrollo después de 

2015. 

23. El Grupo de los Estados de África acoge con 

beneplácito los progresos logrados en el reciente 

período de sesiones del Comité Preparatorio de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda 

y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III), que se 

ha basado en conferencias anteriores, como la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
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Asentamientos Humanos (Hábitat II) y el período 

extraordinario de sesiones sobre el seguimiento celebrado 

en Estambul en junio de 2001 (Estambul+5). Como parte 

de los esfuerzos por contribuir a orientar la agenda 

para el desarrollo después de 2015, el Grupo tiene gran 

interés en participar en los períodos de sesiones 

segundo y tercero del Comité Preparatorio. La visión 

de África con respecto a esos períodos de sesiones, 

basada en anteriores deliberaciones entre los Ministros 

africanos de Vivienda y Desarrollo Urbano, se 

establecerá en un informe titulado “Fortalecimiento de 

las alianzas para un nuevo Programa Urbano en 

África” que han liderado Nigeria y Ghana. Junto con el 

resultado del quinto período de sesiones de la 

Conferencia Ministerial Africana sobre Vivienda y 

Desarrollo Urbano, celebrado en el Chad en febrero, la 

aportación consensuada del Grupo establecerá las 

prioridades clave en el ámbito de las ciudades y otros 

asentamientos para los siguientes 20 años.  

24. El Sr. Malawane (Sudáfrica) manifiesta el pleno 

apoyo de Sudáfrica al proceso preparatorio de Hábitat 

III y encomia la labor desempeñada por el Comité 

Preparatorio hasta la fecha. Teniendo en cuenta el 

principio de la rotación geográfica y la capacidad del 

país anfitrión para lograr que la Conferencia tenga 

éxito, la delegación de Sudáfrica cree que el último 

período de sesiones del Comité Preparatorio debe 

celebrarse en Nairobi, como sede de la oficina del 

ONU-Hábitat. De acuerdo con el proceso inclusivo ya 

establecido, todos los Estados Miembros, así como 

otras partes interesadas, deben tener la oportunidad de 

expresar sus opiniones sobre el proyecto de documento 

final antes de que concluya el proceso 

intergubernamental final. A ese respecto, la delegación 

de Sudáfrica apoya la propuesta de estudiar el tema de 

Hábitat III en futuras reuniones regionales y confía en 

que la secretaría de Nairobi informe debidamente a las 

entidades responsables. La delegación sigue opinando 

que, de acuerdo con el Programa de Hábitat de 1996, la 

urbanización debe percibirse como una fuerza 

transformadora para lograr el desarrollo sostenible. 

25. La Conferencia Ministerial Africana sobre 

Vivienda y Desarrollo Urbano se ha comprometido a 

definir y promover de manera conjunta una posición 

africana común a nivel nacional y continental para 

hacer frente a los problemas del desarrollo urbano y los 

asentamientos humanos, a fin de cumplir la agenda de 

desarrollo sostenible de África. Sudáfrica confía en que 

las futuras cumbres y reuniones de la Conferencia 

Ministerial de la Unión Africana sigan tratando esas 

cuestiones antes de que se celebre Hábitat III. 

26. A nivel nacional, Sudáfrica ha adoptado varias 

medidas para aplicar el Programa de Hábitat desde que 

se convirtió en una democracia en 1994. El derecho a 

una vivienda adecuada se reconoce en su Declaración 

de derechos y garantías fundamentales, en tanto que su 

Constitución proclama que la vivienda es un derecho 

inalienable. Por consiguiente, el Gobierno tiene la 

obligación de garantizar el acceso de todos los 

sudafricanos a la seguridad de la tenencia, la vivienda 

y la infraestructura, las instalaciones y los servicios 

básicos. En reconocimiento de los complejos desafíos 

que ello plantea, Sudáfrica ha cambiado el nombre de 

su Departamento de Vivienda por el de Departamento 

de Asentamientos Humanos, y actuará teniendo en 

cuenta que el desarrollo de los asentamientos humanos 

no consiste simplemente en construir viviendas, sino 

también en crear comunidades cohesionadas, 

sostenibles y protectoras. 

27. Sudáfrica ha aprobado un plan amplio de 

desarrollo de los asentamientos humanos que destaca 

los estrechos vínculos entre las zonas rurales y 

urbanas. Si bien las ciudades son esenciales para el 

crecimiento y el desarrollo económico del país, las 

zonas rurales son fundamentales para la producción 

alimentaria, los recursos básicos —en particular el 

agua— y los trabajadores migratorios. En el marco del 

nuevo plan se atenderán las necesidades de ambas.  

28. Aunque Sudáfrica está convencida de que el 

Programa de Hábitat de 1996 sigue siendo tan válido 

como siempre, opina que también es necesario aprobar 

un programa que se ocupe específicamente de las 

deficiencias de las zonas urbanas en cuanto a 

planificación, gobernanza y financiación. Dado que el 

63% de la población del país vive ahora en zonas 

urbanas, es esencial identificar los múltiples retos de la 

urbanización, entre ellos la inseguridad de la tenencia, 

la vulnerabilidad al desalojo y la incapacidad para 

solicitar la ciudadanía. Mejorar el transporte público y 

la movilidad urbana, así como el acceso a los locales 

de trabajo y las instalaciones de esparcimiento, son 

prioridades clave, especialmente porque en las 

ciudades de Sudáfrica, en las que se pueden encontrar 

enormes concentraciones de pobreza urbana, persiste la 

segregación.  

29. El número de asentamientos informales, así como 

las infraestructuras pendientes y la escasez de recursos, 
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aumentan la presión sobre los presupuestos para el 

desarrollo de asentamientos sostenibles. Por lo tanto, el 

Gobierno sudafricano ha puesto en marcha una 

estrategia de selección de zonas de intervención para 

promover una inversión más eficiente que permita 

crear centros urbanos más viables y sostenibles. 

30. Finalmente, con vistas a mejorar la aplicación del 

Programa de Hábitat, es importante seguir centrándose 

en las necesidades de las mujeres, los jóvenes y los 

grupos vulnerables, especialmente las personas con 

discapacidad. 

31. El Sr. Rodrigues dos Santos (Brasil) dice que, 

en los próximos decenios, la mayor parte de la 

expansión urbana tendrá lugar en el mundo en 

desarrollo. Se calcula que en el año 2050 un 91,4% de 

la población de América Latina vivirá en ciudades. Si 

bien las ciudades pueden impulsar el crecimiento 

económico, la reducción de la pobreza y el 

empoderamiento de los ciudadanos, la urbanización 

también conlleva problemas que solo se superarán a 

través de políticas que conduzcan al desarrollo 

sostenible. Aunque las ciudades del mundo ocupan solo 

el 2% de la superficie terrestre, representan hasta el 

80% de su consumo de energía y el 75% de sus 

emisiones de carbono. Dado que en las ciudades 

también se dan los mayores niveles de desigualdad 

social y económica, el Brasil ha adoptado políticas de 

desarrollo urbano que tienen por objeto aprovechar su 

potencial como democracia plural y que prestan 

especial atención a la inclusión social y económica así 

como a la sostenibilidad ambiental.  

32. Con la mirada puesta en la agenda para después 

de 2015, el Brasil cree que los objetivos de desarrollo 

sostenible deben basarse en la visión de la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible 

y el informe del Grupo de Trabajo Abierto sobre los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. Muchos de los 

obstáculos imperantes que dificultan la sostenibilidad 

solo encontrarán una respuesta adecuada y eficaz en las 

ciudades y requerirán la participación de las 

autoridades locales, la sociedad civil y otras partes 

interesadas. Por lo tanto, el Brasil apoya plenamente la 

propuesta del Grupo de Trabajo de establecer un 

objetivo independiente sobre ciudades integradoras, 

seguras, resistentes y sostenibles.  

33. No puede dejar de subrayarse la importancia de 

Hábitat III como primera gran conferencia de la 

Naciones Unidas que se celebrará tras la aprobación de 

la nueva agenda para el desarrollo. La Conferencia será 

la ocasión oportuna para conseguir que las iniciativas 

colectivas dirigidas a crear un nuevo paradigma de 

desarrollo se centren en las ciudades. En ese contexto, 

el proyecto de resolución que se aprobará en el período 

de sesiones en curso debe apoyar el proceso 

preparatorio de Hábitat III y establecer un reglamento 

claro basado en anteriores experiencias positivas, 

especialmente Hábitat II. Dicho proyecto de resolución 

también debe definir las condiciones de participación 

de la sociedad civil y los gobiernos en los procesos 

preparatorios y en la propia Conferencia. El Brasil 

apoya plenamente el ofrecimiento del Ecuador de 

organizar Hábitat III en Quito. 

34. El Sr. Lasso Mendoza (Ecuador) dice que el 

desarrollo sostenible debe ser una de las prioridades al 

elaborar la agenda para el desarrollo después de 2015, 

que debe contemplar los aspectos específicos de las 

ciudades vinculados con el acceso de los más 

vulnerables, especialmente las personas con 

discapacidad, los ancianos y los niños. 

35. América Latina y el Caribe es la región con 

mayor crecimiento de sus ciudades. El fenómeno de 

urbanización acelerada ha generado importantes 

distorsiones que amenazan la sostenibilidad de las 

ciudades, al afectar negativamente a las reservas 

ecológicas y la tierra agrícola y exacerbar la 

desigualdad. Los efectos del cambio climático y sus 

repercusiones son otro de los fenómenos que amenazan 

la sostenibilidad en todo el planeta, especialmente en 

los países en desarrollo, donde los asentamientos 

informales generan vulnerabilidades que se podrían 

evitar a través de planes nacionales. Por lo tanto, es 

necesario destacar la importancia de la resiliencia de 

las ciudades frente a riesgos y desastres. El Ecuador ha 

creado una Secretaría de Gestión de Riesgos que 

trabaja en estrecha colaboración con las autoridades 

locales para articular planes de prevención, atención y 

reducción de riesgos de una manera coordinada, 

teniendo presentes las necesidades especiales de los 

grupos más vulnerables. 

36. El Ecuador se ha comprometido a construir la 

sociedad del buen vivir y está adoptando medidas para 

regular el uso de la dimensión espacial pública. Mediante 

su ofrecimiento para ser anfitrión de la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 

Urbano Sostenible (Hábitat III), el Ecuador espera 

ofrecer la oportunidad de mostrar un nuevo rumbo para 

el desarrollo sostenible, tomando en cuenta las 
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diferentes realidades de todos los actores involucrados. 

El país desea cumplir un rol de liderazgo en la adopción 

de la nueva agenda. 

37. La Sra. Onishi (Japón) dice que a su país le 

complace comprobar que el Grupo de Trabajo Abierto 

sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible ha 

incluido los asentamientos humanos entre los objetivos 

enumerados en su reciente informe, y cree que Hábitat 

III será un instrumento clave para la aplicación de la 

nueva agenda. 

38. El Japón ha apoyado al ONU-Hábitat desde su 

creación, y Fukuoka es la ciudad que alberga su oficina 

regional. El Comité Nacional para Hábitat III del Japón 

ya ha presentado su proyecto de informe, en el que se 

señalan dos nuevos retos: la disminución y el 

envejecimiento de la población y la resiliencia frente a 

los desastres naturales. En el período previo a Hábitat 

III, el Japón celebra la oportunidad de compartir sus 

experiencias —como su rápido crecimiento económico 

en las décadas de 1960 y 1970 y sus actuales esfuerzos 

por afrontar los nuevos retos— con otros países, en 

particular los de la región de Asia y el Pacífico, donde 

la urbanización es generalizada. 

39. La delegación del Japón espera que Hábitat III y 

su proceso preparatorio sean ejemplares desde el punto 

de vista de la rendición de cuentas, la eficiencia, la 

inclusividad y el control de gastos exhaustivos. 

40. El Sr. Benamadi (Argelia) manifiesta el apoyo 

de su delegación al proceso para definir una nueva 

agenda urbana que aborde las lagunas jurídicas, la 

planificación urbana deficiente, la insuficiencia 

energética, los efectos del cambio climático, la 

desigualdad y la exclusión social, así como la 

necesidad de empleos decentes para todos. Argelia está 

experimentando un período de rápida urbanización que 

puede verse como una respuesta a los esfuerzos del 

Gobierno por aumentar el número de viviendas y 

servicios en todo el país. Entre 2008 y 2013 se 

construyeron más de 2 millones de nuevas viviendas, 

reduciéndose así la tasa de ocupación a 4,6 habitantes 

por vivienda, en consonancia con las normas 

internacionales. 

41. A pesar de esos avances, las ciudades de Argelia 

siguen enfrentándose a problemas de sostenibilidad, 

adaptación, atractivo, competitividad e igualdad 

territorial. La buena gobernanza de los espacios 

urbanos requiere el establecimiento de una política de 

urbanismo y una estrategia coherente para la 

construcción de nuevas ciudades y centros urbanos. 

Haciéndose eco de lo manifestado por otros oradores, 

el Sr. Benamadi apoya la propuesta del Grupo de 

Trabajo Abierto de establecer un objetivo 

independiente sobre ciudades y asentamientos humanos 

integradores, seguros, resistentes y sostenibles. 

42. Con respecto a la reforma de la gobernanza del 

ONU-Hábitat, Argelia hace suya la propuesta de aplicar 

el principio de universalidad, ya que aumentará la 

representación y mejorará la gestión democrática.  

43. El Sr. Zdorov (Belarús) considera esencial que las 

cuestiones relacionadas con la urbanización —entre ellas 

el transporte, la infraestructura, los servicios públicos y las 

fuentes de energía inocuas desde el punto de vista 

ambiental— se traten en las deliberaciones sobre la futura 

agenda para el desarrollo. La función y los 

conocimientos especializados del ONU-Hábitat son cada 

vez más decisivos para asistir a los Estados Miembros. La 

delegación de Belarús pide al ONU-Hábitat que amplíe el 

alcance geográfico de su labor, inclusive en Europa 

Oriental. En ese contexto, es pertinente hacer referencia al 

informe del ONU-Hábitat de 2013 sobre la situación de 

las ciudades europeas en transición. Aunque se han 

producido avances en las ciudades de Europa Central y 

Oriental, persisten graves problemas, especialmente con 

respecto a las cuestiones ambientales. 

44. La delegación de Belarús considera que todos los 

Estados Miembros deben beneficiarse de la labor del 

ONU-Hábitat, en particular los países de ingresos 

medianos como Belarús, que necesitan asistencia 

técnica para adoptar mejores prácticas en los ámbitos 

de la planificación de las ciudades y los servicios 

públicos. El ONU-Hábitat debería basarse en la 

experiencia de otros fondos y programas del Sistema de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo a fin de aplicar 

medidas tendentes a crear las condiciones favorables 

necesarias para atraer financiación para actividades 

programáticas básicas y con fines específicos. 

45. Belarús participa activamente en el proceso 

preparatorio de Hábitat III. Dado que en la región 

existen muchas ciudades con una gran densidad de 

población, el centro de Hábitat se ha establecido en 

Minsk y está ayudando a elaborar informes nacionales 

independientes, así como un informe regional 

consolidado que abarca a la Comunidad de Estados 

Independientes. Belarús espera que la cooperación entre 

el ONU-Hábitat y el Comité Ejecutivo de la Comunidad 

de Estados Independientes sea más estrecha, lo que a su 
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vez contribuirá a mejorar la coordinación de los 

esfuerzos en la esfera de la planificación urbana 

sostenible en la región.  

46. El Sr. Narang (India) dice que, si bien la 

urbanización puede ser una fuerza transformadora para 

lograr el desarrollo sostenible, las deliberaciones sobre 

el desarrollo urbano deben tener en cuenta todos los 

tipos de asentamientos humanos, en reconocimiento 

del vínculo orgánico existente entre las ciudades y sus 

ecosistemas circundantes, en particular las zonas 

semiurbanas y rurales. Por lo tanto, es esencial 

establecer una estrategia de desarrollo rural sólida y 

proactiva para hacer frente a los problemas que plantea 

la urbanización. 

47. Aunque se está prestando mucha atención a la 

rápida urbanización de Asia y África, es importante 

tener presente que el 80% del mundo desarrollado, 

junto con América Latina y el Caribe, ya es urbano. 

Por lo tanto, las ciudades tienen la llave para mejorar 

el nivel general de vida de todos los países, 

independientemente de su grado de desarrollo. Sin 

embargo, se requerirán diferentes enfoques atendiendo 

a diferentes las circunstancias. Los países en desarrollo 

deben proporcionar a los ciudadanos de las zonas 

urbanas un acceso asequible a oportunidades laborales 

y servicios públicos adecuados y mejorados, de forma 

que se reduzca al mínimo la presión sobre el medio 

ambiente. Los países desarrollados deben dar ejemplo 

reduciendo la huella ecológica de sus ciudades a través 

del uso eficiente de la energía, el agua y otros recursos, 

la renovación de la infraestructura y la modernización 

de los edificios.  

48. Aunque las ciudades representan solo un tercio de 

la población de la India, las zonas urbanas generan más 

de dos tercios del producto interno bruto del país y 

suponen el 90% de los ingresos fiscales del Estado. Por 

lo tanto, es esencial que la política y la inversión en 

materia de desarrollo urbano generen resultados en 

diferentes ámbitos, como la vivienda, la infraestructura 

básica, el saneamiento, la educación, el consumo y la 

producción sostenibles, el empleo y el transporte. A tal 

fin, la India ha puesto en marcha una iniciativa para 

construir 100 de las denominadas ciudades inteligentes, 

con un costo de 1.200 millones de dólares, donde los 

ciudadanos serán más felices, sanos y ricos y recurrirán 

a la tecnología de la información para aumentar la 

eficiencia. Asimismo, es fundamental que el impacto 

ambiental de las ciudades se pueda gestionar de 

manera sostenible. Dado que dos tercios de las 

ciudades previstas para 2030 todavía se tienen que 

construir, se ha establecido un nuevo código sobre el 

uso económico de la energía en los inmuebles, que ya 

han aprobado siete estados de la India. Además, se han 

adoptado nuevas directrices aplicables a los edificios 

residenciales de varios pisos, que supondrán la mayor 

parte del consumo de energía en el futuro.  

49. Es fundamental que la comunidad internacional 

ofrezca una mayor asistencia financiera y técnica, que 

incluya la transferencia de tecnología, para alcanzar los 

objetivos de desarrollo relacionados con los 

asentamientos humanos, en particular en las esferas de 

la erradicación de la pobreza y la infraestructura, en el 

marco de la agenda para el desarrollo después de 2015.  

50. La Sra. Francis (Bahamas), Vicepresidenta, ocupa 

la Presidencia. 

51. El Sr. Alsuwaidi (Emiratos Árabes Unidos) dice 

que su país ha aprovechado su rápido crecimiento 

demográfico durante los dos últimos decenios y es 

conocido por haber puesto en marcha una planificación 

urbana moderna en el corazón del Oriente Medio. Los 

Emiratos Árabes Unidos están construyendo la ciudad 

de Masdar, que será un modelo de vida urbana 

sostenible, y su capital, Dubai, ya es una ciudad 

inteligentemente planificada que se ha convertido en 

centro del transporte y el comercio mundiales. Su 

programa de sostenibilidad, diseñado específicamente 

para el entorno desértico del Oriente Medio, ha 

desarrollado innovaciones que se pueden aplicar en 

muchas partes del mundo. Puesto que el país sigue 

llevando a cabo iniciativas que dimanan del Programa 

de Hábitat derivado de Hábitat II, aguarda con interés 

la posibilidad de desempeñar un papel activo en los 

preparativos de Hábitat III y contribuir a formular una 

nueva agenda urbana. 

52. El Sr. Sylla (Senegal) afirma que el enorme 

desequilibrio existente en la distribución espacial de 

las poblaciones y los asentamientos humanos en los 

países en desarrollo, especialmente en África, junto 

con el rápido crecimiento demográfico, han impulsado 

una urbanización precipitada y a menudo mal 

gestionada. En general, el fenómeno de urbanización 

acelerada se caracteriza por el desarrollo de hábitats 

espontáneos que avivan la especulación inmobiliaria 

incontrolada, que dan lugar a infraestructuras y 

servicios sociales básicos deficientes y que contribuyen 

a seguir deteriorando la calidad de la vida urbana. 
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53. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible resaltó la especial importancia de 

las ciudades en el desarrollo sostenible. Por lo tanto, el 

Gobierno del Senegal cree que es importante establecer 

políticas de ordenación adecuadas y métodos de 

planificación urbana bien concebidos. A tal fin, ha 

puesto en marcha una estrategia nacional de desarrollo 

económico y social para sentar las bases del 

crecimiento económico sostenible. El programa pone 

de relieve la descentralización de las políticas públicas, 

en virtud de la cual los enfoques sectoriales y 

nacionales pueden adaptarse a las diferencias locales y 

las prioridades territoriales. Asimismo, favorece una 

arquitectura urbana más equilibrada y la conexión con 

la promoción de centros secundarios. 

54. A pesar de que se han logrado algunos resultados 

alentadores, existen verdaderas limitaciones que 

impiden realizar mayores avances, lo cual exige 

reajustar las intervenciones. Se debe priorizar la 

elaboración de instrumentos de planificación que 

tengan en cuenta la prevención del riesgo de desastres 

y la adaptación al cambio climático; la promoción de la 

resiliencia de las ciudades; la asignación de recursos 

financieros para infraestructuras y servicios públicos; y 

la puesta en marcha de sistemas de transporte viables y 

accesibles.  

55. El Senegal insta a los Estados Miembros a que 

faciliten a todas las partes interesadas, entre ellas las 

autoridades locales, el sector privado y las 

organizaciones no gubernamentales, la participación en 

el proceso preparatorio de Hábitat III. Con la mirada 

puesta en la agenda para el desarrollo después de 2015, 

el Senegal acoge con beneplácito la inclusión de un 

objetivo que aborde las cuestiones relacionadas con la 

urbanización entre los objetivos de desarrollo sostenible.  

56. El Sr. Al Noaimi (Bahrein) manifiesta que la 

eliminación de las diferencias en la calidad de la vida 

urbana entre las naciones y dentro de ellas reducirá las 

amenazas políticas a la estabilidad y la seguridad 

internacionales. Se requieren programas y mecanismos 

para hacer que el crecimiento demográfico en países 

con una gran densidad de población urbana pase de ser 

una amenaza para el desarrollo a ser una fuente de 

fortaleza. En el último Día Mundial del Hábitat, 

celebrado en octubre de 2014 con el tema “Voces de los 

barrios marginales”, se recordó que constituye una 

obligación moral proporcionar a los más pobres de los 

países más pobres una vida decente. 

57. Bahrein ha realizado importantes avances en la 

mejora de la calidad de la vida urbana mediante una 

buena planificación urbana y numerosos proyectos de 

vivienda, salud, educación, comunicaciones e 

infraestructura. El desarrollo urbano se basa en una 

visión amplia que incluye la creación de alianzas entre 

el gobierno y el sector privado. Bahrein espera con 

interés participar en Hábitat III.  

58. La Sra. Jong (Singapur) dice que es importante 

pasar de las ideas inconexas sobre la urbanización 

sostenible a una visión más holística de las ciudades y 

los asentamientos humanos integradores, seguros, 

resistentes y sostenibles. 

59. Singapur ha progresado mucho desde la década de 

1960, cuando se tuvo que enfrentar a la crisis de la 

vivienda y a la falta de recursos naturales. En la 

actualidad, es una ciudad-Estado próspera, moderna y 

verde. Sin embargo, esa transformación no se ha 

producido por casualidad. Con un territorio de solo 714 

Km
2
, Singapur ha adoptado un enfoque a largo plazo 

para el uso de la tierra a 50 años vista. El programa 

sostenible de Singapur establece metas e iniciativas para 

aumentar el uso eficiente de los recursos y mejorar el 

medio ambiente urbano. Asimismo, el Gobierno financia 

la investigación sobre formas eficaces en función del 

costo de crear nuevos espacios y optimizar el uso de los 

ya existentes, a la vez que se mantiene la habitabilidad. 

Durante el siguiente decenio, el país regenerará las 

ciudades ya existentes, construirá otras nuevas y creará 

otras zonas de crecimiento.  

60. Además, el Centro para Ciudades Habitables de 

Singapur ha elaborado un marco que tiene por objeto 

aprovechar la cooperación activa interinstitucional, la 

innovación sistémica, la implicación de la ciudadanía y 

la comunidad y la participación de los mercados. Como 

país con una alta densidad de población, Singapur 

espera que su marco de habitabilidad constituya una 

referencia útil para otras ciudades que se enfrenten a 

un crecimiento demográfico exponencial, en particular 

en Asia, América Latina y África. 

61. A nivel internacional, Singapur trabaja en pro del 

fomento de la cooperación en materia de desarrollo 

urbano sostenible. Entre otras iniciativas, la oradora 

menciona el proyecto conjunto chino-singapurense de 

ciudades ecológicas ejecutado en Tianjin, el papel de 

Singapur en su calidad de copresidente, junto con 

Suecia, del Grupo de Amigos de las Ciudades 

Sostenibles, y el sexto Foro de Alcaldes de la Cumbre 
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Mundial de Ciudades que se celebrará el año siguiente 

en Nueva York, bajo los auspicios del Centro para 

Ciudades Habitables y la Dirección de Desarrollo 

Urbano de Singapur.  

62. La Sra. Bunge (Argentina) dice que el proceso 

de urbanización a escala mundial es un fenómeno que 

puede mejorar las condiciones de vida y subraya que 

resulta fundamental que el Estado asuma un rol 

proactivo y transversal para garantizar el acceso 

universal a las oportunidades que ofrecen las ciudades. 

Es especialmente importante ejecutar estrategias y 

políticas públicas que promuevan la inclusión social y 

la erradicación de la pobreza, así como incorporar la 

perspectiva de género en las políticas de fomento de la 

vivienda sostenible.  

63. Gracias al reconocimiento renovado de la 

importancia de un Estado activo, la mayoría de los 

países de América Latina han experimentado en los 

últimos diez años un proceso de mejora de la calidad de 

vida. A nivel nacional, entre 2000 y 2010, la población 

de la Argentina que presentaba más necesidades 

descendió del 14% al 9%, y se construyeron más de 

2.200 hospitales, aumentando el porcentaje de población 

con cobertura sanitaria del 52% al 62%. Durante el 

mismo período, el Gobierno reformó las viviendas con 

déficit cualitativo de más de un millón de personas y 

disminuyó el hacinamiento crítico. 

64. A pesar de los progresos obtenidos en materia de 

vivienda y desarrollo urbano sostenibles en la región y 

en la Argentina, los desafíos pendientes en la materia 

son aún numerosos. Es importante tener una visión más 

integral y relacional de los asentamientos humanos, en 

tanto sistema y no como una suma de entidades 

particulares, y democratizar el acceso al suelo urbano, 

impidiendo que la lógica del mercado sea la única que 

rija el acceso a la vivienda en la ciudad. Paralelamente, 

la inversión en infraestructura de conectividad es 

esencial para distribuir de una manera más equitativa la 

adopción de decisiones en esa esfera. Asimismo, 

debemos sustituir la hegemonía a escala local en las 

políticas de ordenamiento territorial por una visión de 

la planificación regional y nacional que tenga en 

cuenta las necesidades locales y que cuente con las 

localidades para su ejecución. Se debe garantizar el 

derecho al arraigo de las personas nacidas en 

localidades rurales. El Estado debe tender a proteger 

las localidades más pequeñas y periféricas, más allá de 

sus potencialidades en términos de competitividad 

productiva y sin importar su tamaño.  

65. Los progresos logrados en la Argentina en 

materia de desarrollo social y planificación urbano-

territorial demuestran su compromiso con el fomento 

del desarrollo urbano sostenible y los asentamientos 

humanos como parte del período previo a Hábitat III. 

La delegación de la Argentina desea dar su profundo 

apoyo al Ecuador por ofrecerse como país anfitrión de 

dicha Conferencia en 2016.  

66. El Sr. Lu Yuhui (China) manifiesta que el 

desarrollo sostenible es fundamental para resolver los 

problemas relativos a los asentamientos humanos. El 

desarrollo económico y la erradicación de la pobreza 

son las condiciones básicas que se tienen que cumplir. 

También es importante reducir la diferencia entre ricos 

y pobres. El desarrollo económico debe coordinarse 

con el crecimiento demográfico, la productividad, el 

desarrollo de los recursos y la protección del medio 

ambiente. 

67. Se debe reconocer la interdependencia entre el 

desarrollo urbano y el desarrollo rural y reducir la 

diferencia entre ambos. Con el propósito de promover 

la prosperidad general, es esencial gestionar 

adecuadamente el flujo de la población rural hacia las 

ciudades, acelerar las reformas de los mecanismos de 

desarrollo urbano y rural integrado y garantizar la 

integración de los servicios públicos y la planificación 

urbana y rural para lograr una urbanización sostenible 

e inclusiva.  

68. La comunidad internacional de donantes, en 

especial los países desarrollados, debe reunir la 

determinación y la buena voluntad políticas necesarias 

para proporcionar a los países en desarrollo un entorno 

exterior propicio para el desarrollo económico y social. 

Los países desarrollados deben cumplir sus 

compromisos de abrir sus mercados y proporcionar 

recursos, tecnología, personal y alivio de la deuda a los 

países en desarrollo. Asimismo, es importante 

considerar las estrategias de desarrollo de los 

asentamientos humanos de los países en desarrollo 

teniendo en cuenta sus situaciones, capacidades y 

condiciones nacionales. 

69. China se halla en una etapa crítica del proceso de 

urbanización y está elaborando un nuevo marco en la 

materia que se ajusta a su tradición cultural. Está 

dispuesta a apoyar las iniciativas internacionales, 

especialmente aquellas que tienen por objeto promover 

los objetivos de desarrollo sostenible de la agenda para 

después de 2015. En 2013, a propuesta de China, la 
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Asamblea General decidió designar el 31 de octubre 

como Día Mundial de las Ciudades, atrayendo de ese 

modo una mayor atención a nivel mundial al fomento 

de un proceso de urbanización sostenible.  

70. El Sr. Mugodo (Kenya) considera esencial que el 

desarrollo sostenible de las ciudades y los 

asentamientos humanos sea parte integrante de la 

agenda para el desarrollo universal. En 2030, 

aproximadamente 5.000 millones de personas vivirán 

en zonas urbanas, el 95% de ellos en países en 

desarrollo. En Kenya predominará la misma tendencia, 

ya que se prevé que la población urbana, que 

actualmente representa el 32% del total, crezca a 

medida que Kenya vaya alcanzando la condición de 

país de ingresos medianos. Si bien los centros urbanos 

poseen la mayor parte del capital financiero, intelectual 

y tecnológico de muchos países y representan el grueso 

de su producto interno bruto, la deficiente 

planificación urbana, la mala gestión urbana y la crisis 

en la regulación de la tierra, entre otras cosas, siguen 

socavando el pleno potencial de la urbanización. 

71. Puesto que es la primera gran conferencia que se 

celebrará en el período posterior a 2015, Hábitat III 

ofrecerá una oportunidad decisiva para establecer 

nuevos mecanismos de urbanización sostenible a nivel 

mundial. La Conferencia también ampliará el ámbito de 

la agenda para el desarrollo incorporando su 

compromiso de mejorar la calidad de los asentamientos 

humanos de la población urbana y rural. Basándose en 

la orientación del ONU-Hábitat, Kenya ya ha creado un 

comité organizador nacional de Hábitat III de base 

amplia. El Gobierno está ofreciendo incentivos para 

involucrar al sector privado en la redacción de su 

informe nacional y en la constitución de alianzas para 

promover la creación de viviendas asequibles y apoyar 

las tecnologías de construcción adecuadas para suplir las 

deficiencias en relación con la oferta. Kenya tiene gran 

interés en acoger el segundo período de sesiones del 

Comité Preparatorio, en el que se abordarán diversas 

subcuestiones. 

72. El Sr. Zamora Rivas (El Salvador) dice que, en 

la actualidad, más de la mitad de la población mundial 

vive en ciudades y la progresiva urbanización del 

planeta está transformando los ecosistemas naturales. A 

la vez, las ciudades constituyen el marco en el que, 

cada vez más, se desarrolla la vida de la especie 

humana, condicionándola de muchas maneras. La 

importancia fundamental que revisten las cuestiones 

del hábitat para el desarrollo sostenible se ve reflejada 

en el informe del Grupo de Trabajo Abierto, cuyo 

objetivo núm. 11 destaca la importancia de hacer las 

ciudades y los asentamientos humanos integradores, 

seguros, resistentes y sostenibles.  

73. El déficit habitacional, cuantitativo y cualitativo 

en El Salvador se ve agravado por la vulnerabilidad de 

sus habitantes a los desastres naturales, los efectos del 

cambio climático global y el profundo problema de la 

violencia y la inseguridad, fenómenos que impactan 

fuertemente sobre la situación de la vivienda en el país. 

Los desastres naturales (terremotos, deslizamientos de 

tierra, huracanes e inundaciones), que han sido más 

frecuentes durante el último decenio, causan daños en 

la infraestructura y en el parque habitacional que 

ascienden a millones de dólares. Justo el día anterior, 

el país sufrió un terremoto de 5,7 grados en la escala 

de Richter. 

74. Con la mirada puesta en Hábitat III, el Grupo 

Gestor de la Política Nacional de Vivienda y Hábitat de 

El Salvador ha elaborado un plan que contiene seis ejes 

principales: vivienda; acceso al suelo, servicios 

básicos, espacios públicos y equipamiento; 

financiamiento; competitividad tecnológica; cohesión 

social; y sistema institucional y marco jurídico. El 

Gobierno cree que solo se podrá lograr una 

planificación y construcción de ciudades sostenibles y 

resilientes si se desarrolla una política pública de 

vivienda y asentamientos humanos unificada, con la 

cooperación de los sectores público y privado. Es 

esencial incorporar los derechos humanos, la 

conciencia de las cuestiones de género y un enfoque 

adecuado sobre el uso de la tierra, la gestión del riesgo 

y la cohesión social para constituir un verdadero 

sistema nacional de vivienda y asentamientos humanos 

sostenibles. 

75. El orador ve con beneplácito la propuesta del 

Ecuador de acoger Hábitat III en 2016. Puesto que es la 

primera gran conferencia de las Naciones Unidas que 

se celebrará después de la definición de los objetivos 

de desarrollo sostenible, el Gobierno de El Salvador 

espera que en Hábitat III se logre un acuerdo para 

consolidar las lecciones aprendidas en programas 

anteriores; expandir las mejores prácticas para encarar 

la falta crítica de vivienda y de tierra; movilizar los 

recursos necesarios para la asistencia técnica 

especializada en vivienda sostenible, así como para la 

elaboración y puesta en práctica de estrategias de 

prevención de formación de barrios marginales; y 

prestar asistencia a los gobiernos y municipalidades 
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para que enfrenten los nuevos desafíos del cambio 

climático, la inseguridad urbana y el delito. 

76. La Sra. Plokhova (Federación de Rusia) dice 

que, teniendo en cuenta el rápido crecimiento de las 

ciudades y la población urbana, es necesario incluir 

medidas específicas y adecuadas en la agenda para el 

desarrollo después de 2015. En la actualidad, el 74% 

de la población de la Federación de Rusia vive en 

ciudades. Si bien la Federación de Rusia sigue 

trabajando para mejorar la situación de la vivienda y el 

bienestar general de los habitantes de las ciudades, su 

legislación en materia de urbanización se ajusta a las 

normas internacionales y los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio. 

77. La delegación de la Federación de Rusia acoge 

con beneplácito la primera sesión conjunta del Consejo 

Económico y Social y la Segunda Comisión sobre 

cuestiones relacionadas con la urbanización sostenible 

y Hábitat III. El país ya está preparando su 

contribución a la Conferencia y presentará su informe 

nacional en diciembre. La oficina del ONU-Hábitat en 

Moscú está desarrollando un proyecto regional para 

Hábitat III en nombre de la Comunidad de Estados 

Independientes. Además, la Federación de Rusia tiene 

previsto participar en el proceso preparatorio y 

colaborar activamente en la elaboración del documento 

final de la Conferencia. 

78. La Sra. Klein Solomon (Organización 

Internacional para las Migraciones) afirma que la 

relación entre la urbanización y la migración no es solo 

estrecha, sino en muchos sentidos indisoluble. 

Numerosos aspectos, además de la migración de las 

zonas rurales a las urbanas, merecen ser examinados.  

79. Los migrantes extranjeros suelen establecerse en 

las ciudades, lo que plantea un problema para la 

prestación de servicios esenciales y la preservación de 

la cohesión social y la estabilidad en sociedades cada 

vez más diversas, donde los migrantes suelen ser una 

minoría. Los migrantes, ya sean internos o externos, a 

menudo tienen que establecerse en zonas mal 

planificadas y expuestas a riesgos, en las que el acceso 

a los servicios básicos es deficiente. Son los que se ven 

más afectados cuando se producen desastres. Sin 

embargo, la migración también puede mitigar el 

impacto de los desastres si se incorpora en las políticas 

de desarrollo urbano y las estrategias de reducción del 

riesgo de desastres, ya que puede acelerar la 

recuperación posterior y proporcionar una vía esencial 

para la seguridad de las poblaciones en peligro.  

80. La integración de las cuestiones de la migración 

en las deliberaciones sobre una agenda para después de 

2015 en materia de urbanización es una prioridad para 

la Organización Internacional para las Migraciones. 

Se levanta la sesión a las 12.50 horas. 


